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BUENOSAIRES,

en el Artículo 8, inciso 11) del Decreto nO

fe~ha 16 de diciembre de 2015.

VISTO el Expediente nO 1-47-14998-12-2 del Registro de esta
!

Adiministración Nacional; y

CONSIDERANDO;

I Que por dichas actuaciones se tramita la SOIiCjtud de la firma

Lf:.BORATORIOS FERRING SA, referida a la habilitacion de su nueva
1I I

e~tructura en las condiciones previstas por la Ley nO 16.463, la

Dil~posición nO5482/15, el Decreto nO150/92 y sus mOdifticatoriot
I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

. i Que de acuerdo con lo informado a fojas 210 por lel Departamento

d. I",peedone, de la DI",oclónde H,can,aelón y Ge'tlél de Rlelgo de "

D1eedón Nacional del In,tlMo Nacional de Medicamento, nJ exl'ten

oJ;edon" técnica" po, lo q", p",de aeeede"e a lo ,on+do,

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas
I .

1.490/92 Y Decreto nO 101 de
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Por ello;

DISPOSICiÓN N° 2261

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIOI'N NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

A~TICULO 1°.- Habilítase a la firma LABORATORIOS FERRING SA, la

n~leva estructura como ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MED1CINALES

E~ LAS FORMAS FARMACELJTICAS SOLIDAS (1LVOS, POLVOS

EíERVESCENTES, GRANULADOS y GRANULADOS EFERVESCEI'NTESEN

SdBRES; COMPRIMIDOS, COMPRIMIDOS RECUBIERTOS
1

, COMP¡IRIMIDOS

"1
MfSTICABLES y CAPSULAS) y LIQUIDOS EN TODOS LOS C¡SOS NO.

ES'ITERILES y SIN PRINCIPIOS ACTIVOS BETALACTAMIG:OS, W
I I

C~rOSTATICOS, NI HORMONALES. ELABORADOR DE MEDICiMENTOS

HERBARIOS EN LA FORMA FARMACEUTICA DE LIQUIDOS, NO ESfERILES.
1

, I, ,

IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES M,EDICIN I LES con

Pl1nta sita en Dr. Luis Beláustegui N° 2957/59 de la Ciudad Autónoma de

BII A" .
llJenos ¡res.

1I

[Al TICULO 2°.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por
, . I I

el Farmacéutico ALEJANDRO ALDO MENEGHINI, DNI: 12.315.384,

J)9,. ~
'" A
,1 ~ I

2
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Matrícula Nacional N° 10.850.

APi~ICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

conferida por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizaao por la
I

! I
Disposición NO 6517/12 fechado el 13 de noviembre de 2012, el cual

'1 ', '
, I

d~berá ser presentado en el término de 30 días :acompañado de

1,irop" ,uteotl",d, de 1, p,e,eote dl,po,'o'60. 'j
ARiTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 17 a 169.

ARi~ICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inflrmación

T,bo'" P'" 'u coooo'm'eoto y demá, efecto" po, te" de 'ot"d"

nO~ifíqUeSe al interesado y hágasele entrega de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la cOPiJ del Pla~o oficial

ap~obado. Cumplido, archívese. '

Expediente nO 1-47-14998-12-2

DISPOSICIÓN NO

jr' ~

l'

226 i

3

Dr. ROBEflTO LEDE
Subadmlnlslrador Nacional

A.N.M.A.'l'.
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